
 

 

 
PLAZOS DE CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS AGRÍCOLAS: 

 
• Almendro (línea 103): Hasta el 1-12-10. 
• Integral de cereales de invierno en secano (línea 005): Hasta el 18-12-10. 
• Herbáceos extensivos en secano – mod. A (línea 118): Hasta el 18-12-10. 
• Herbáceos extensivos en secano – mod. B (línea 191): Hasta el 18-12-10. 
• Uva de vinificación: Hasta el 15-12-10. 

 
PLAZOS DE CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS GANADEROS:  

 
• Apicultura (línea 155): Hasta el 30-11-10. 
• Porcino (línea 196): Hasta el 31-12-10. 
• Seguro de recogida de animales (línea 198): Hasta el 31-12-10. 
• Explotación de ganado ovino y caprino (línea (línea 111): Hasta el 31-12-10 
• Sequía en pastos (línea 133): Hasta el 31-12-10 


